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INFORME SECRETARIAL: Pasó a despacho de la señora Juez el presente 

proceso EJECUTIVO, con información proveniente de la Notaría Sexta del 

Círculo de Ibagué, Tolima. Sírvase disponer.  

Manizales, 17 de junio del 2021. 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Auto Trámite No. 677 

  PROCESO:  EJECUTIVO  

  DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

CALDAS - CONFA 

  DEMANDADA:  JOSÉ DIDIER RAMÍREZ RINCÓN 

  RADICADO:   17001-40-03-005-2020-00425-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se agrega al de marras los 

registros civiles del señor JOSÉ DIDIER RAMÍREZ RINCÓN quien funge 

como demandado dentro de la presente causa y del señor JHONATAN 

EDUARDO RAMÍREZ RINCÓN donde se logró constatar que son 

efectivamente hermanos, según lo había informado en precedencia el 

apoderado judicial de la parte demandante.  

 

De este tamaño las cosas, y al tener certeza el grado de parentesco que 

tienen las personas anteriormente referenciadas, se requiere a la parte 

interesada para que, en los términos del artículo 160 del Código General 

del Proceso, proceda a notificar por aviso al señor Jhonatan Eduardo 

Ramírez Rincón advirtiendo que se reanudará el trámite del proceso una 

vez pasados 5 días de su notificación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 089 de esta fecha se notificó 

el auto anterior. 

 

Manizales, 18 de junio del 2021. 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria  
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